
R E S U E L V O

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia nº 94, de 28 de
enero de 2005 de la Sala de lo Contencioso Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en el recur-
so contencioso administrativo nº 735/2003, llevando a puro y
debido efecto el fallo cuya parte dispositiva dice:

“Que en atención a lo expuesto debemos estimar y estimamos el
recurso contencioso administrativo interpuesto por D. Quintín Revi-
riego González contra la resolución de fecha 28.02.03 dictada por
el T.E.A.R. de Extremadura, que se anula por no resultar ajustada
a derecho, reconociendo la prescripción alegada y todo ello sin
expresa condena en cuanto a costas”.

Mérida, a 25 de febrero de 2005.

El Consejero de Hacienda y Presupuesto,
JOSÉ MARTÍN MARTÍN

RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2005, del
Consejero de Hacienda y Presupuesto, por la
que se dispone la ejecución de la sentencia
nº 99 de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura recaída en el recurso
contencioso-administrativo nº 964/2003.

En el recurso contencioso administrativo nº 964 de 2003 promo-
vido por D. Eugenio José Alonso Pérez, siendo demandada la
Administración General del Estado, recurso que versa sobre: “Reso-
lución del Tribunal Económico Administrativo Regional de Extrema-
dura de 31 de marzo de 2003, en reclamación nº 10/1126/01,
por el concepto de impuesto sobre transmisiones patrimoniales y
actos jurídicos documentados”.

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de reso-
luciones judiciales, establece que el titular del órgano compe-
tente dictará la correspondiente resolución en orden al cumpli-
miento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia nº 99, de 28 de
enero de 2005 de la Sala de lo Contencioso Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en el recur-
so contencioso administrativo nº 964/2003, llevando a puro y
debido efecto el fallo cuya parte dispositiva dice:

“Que en atención a lo expuesto debemos desestimar y desestimamos
el recurso contencioso administrativo interpuesto por D. Eugenio José
Alonso Pérez contra la resolución del T.E.A.R.E. de 31-3-2003 a que
se refieren los presentes autos y en su virtud la debemos de confir-
mar y confirmamos por ser conforme a derecho y todo ello sin
expresa condena en cuanto a costas”.

Mérida, a 25 de febrero de 2005.

El Consejero de Hacienda y Presupuesto,
JOSÉ MARTÍN MARTÍN

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2005, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se hace público el Presupuesto de la misma
para el ejercicio económico de 2005.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 14.2 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, el Consejo
Social de la Universidad de Extremadura, en sesión celebrada el
día 24 de enero de 2005, a propuesta del Consejo de Gobierno,
aprobó el Presupuesto de la Universidad de Extremadura para el
ejercicio económico de 2005.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el art.
93 a) de los Estatutos de la Universidad de Extremadura, aproba-
dos por Decreto 65/2003, de 8 de mayo, dicta la siguiente,

RESOLUCIÓN

Se hace público el desglose del Presupuesto de Ingresos y Gastos
de la Universidad de Extremadura para el ejercicio económico de
2005, que figura en el Anexo a esta Resolución.

Cáceres, 31 de enero de 2005.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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